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La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó 
ante el Consejo General el informe sobre el estado procesal de las quejas y procedimientos 
sancionadores al mes de junio, en el que se destaca la atención prioritaria a los asuntos derivados 
del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025.De acuerdo con el informe, 
la Comisión ha recibido un total de 114 escritos de queja, de los cuales 96 están relacionados con la 
Elección Judicial. Estas denuncias han dado origen a 24 Procedimientos Especiales Sancionadores, 
de los cuales 21 se relacionan con el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-
2025.Las conductas denunciadas en estos procedimientos incluyen actos de Violencia Política en 
Razón de Género y/o Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; vulneración a los 
Lineamientos para garantizar la equidad en la contienda y el cumplimiento de las reglas de 
propaganda; violación a las reglas de colocación de propaganda; actos anticipados de campaña; 
coacción del voto; uso indebido de recursos públicos, y vulneración al periodo de veda electoral. 
La Querella digital (sitio) ; Milenio (sitio) ; MSN Noticias EU (sitio) ; La Crónica de Hoy (sitio) ; 24-
Horas.mx (Sitio) ;  
 
Para garantizar que los proyectos ganadores de la Consulta del Presupuesto Participativo se lleven a 
cabo, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) reforzó las acciones para que se cumpla 
el objetivo de robustecer las comunidades y fortalecer el tejido social de la capital del país. En este 
sentido, el Consejo General del IECM aprobó los lineamientos del órgano para mejorar el 
funcionamiento de los comités de ejecución y de vigilancia, así como de las actividades de 
seguimiento de la implementación de las propuestas seleccionadas durante el ejercicio de 
participación ciudadana. Megalopolis (Sitio) 
 
La sede central del IECM opera de forma remota desde el 30 de junio por un bloqueo externo. 
Derivado de la resolución SUP/REC/17/2025 del TEPJF, el consejo general del IECM repuso un 
procedimiento sobre el registro del PRD Cdmx. Sociedad Noticias CDMX (sitio) 
  
A pesar de que aún no consigue su registro como partido político en la Ciudad de México, el PRD 
presiona al árbitro electoral para que le entregue 20 millones de pesos de financiamiento público. 
Desde el lunes, militantes del Sol Azteca mantienen bloqueados los accesos del Instituto Electoral 
capitalino (IECM) porque no le ha entregado 3 millones 339 mil pesos mensuales corresponderían 
de prerrogativas en el último semestre, si fuera una fuerza constituida. El Instituto justificó que acató 
una sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral federal, instancia que resolvió que la diputada 
local Nora Arias, quien presentó la solicitud de registro de partido político como presidenta del PRD-
CDMX, no tenía facultad para hacerlo. Reforma.com (sitio) 
  
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) refuerza las acciones para lograr que un mayor 
número de proyectos que resulten ganadores en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 se 
lleven a cabo y cumplan con el objetivo de robustecer las comunidades y fortalecer el tejido social 
de la capital del país. El Consejo General del IECM aprobó los Lineamientos del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México para mejorar el funcionamiento de los comités de ejecución y de vigilancia, así 
como de las actividades de seguimiento de la ejecución de los proyectos ganadores de la Consulta 
de Presupuesto Participativo y de los proyectos de Presupuesto Participativo en Pueblos Originarios. 
Agencia Global de Información AGI (sitio) ; Pausa MX CHIH (sitio) ;  
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ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

  

En sesión de pleno, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó el 
acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) que rechaza el recuento de votos en la elección de 
personas juzgadoras. Dora Alicia Martínez Valero, Melissa Peláez Badilla y Yajaira Arellano Morales 
acudieron a la sala superior después de que el Consejo General desestimó su solicitud para un nuevo 
cómputo de votos para la elección de ministros ante los consejos distritales con la presencia de un 
representante. Noticias IMER (Sitio) ; Informativo de Querétaro QRO (sitio) ;  
 
Columna “Al pie de la letra”, por Raymundo Jiménez: Al igual que la mayoría de las obras faraónicas 
que sin prudente planeación emprendió el movimiento de la 4T desde su arribo al poder en 
diciembre de 2018 la refinería Dos Bocas, el AIFA y el Tren Maya, las tres más emblemáticas que 
tuvieron un costo mucho más alto del presupuestado y siguen sin ser financieramente rentables, 
ahora, la inédita elección del Poder Judicial, también fraguada al vapor, no sólo ha dejado en serios 
aprietos económicos al Órgano Público Local Electoral de Veracruz y a otros cuatro de los 19 Oples 
del país que organizaron los primeros comicios para elegir a las personas juzgadoras, sino que ha 
sacado a flote una serie de lagunas legales que en nuestra entidad ha encendido una polémica sobre 
quién deberá presidir el Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) y representar al Poder Judicial 
de Veracruz durante el primer bienio 2025-2027. Entorno Político VER (sitio) 
 
La ministra Loretta Ortiz adelantó que los nuevos integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) mantendrán el uso de togas en sus sesiones, pero el ministro presidente usará una 
con distintivos especiales. También respaldó la propuesta de realizar sesiones itinerantes para 
acercar el trabajo del máximo tribunal a diferentes regiones del país. En conferencia, criticó a los 
consejeros del INE que rechazaron validar la elección judicial y defendió el uso de "acordeones" como 
una herramienta ciudadana para recordar nombres de candidatos, negando que hayan sido 
determinantes. Afirmó que hubo "mala fe" por parte de algunos consejeros al intentar desacreditar 
el proceso. Los Reporteros CDMX (sitio) 

REFORMA ELECTORAL 
  

Columna “Red Compartida”: Nadie quiere una reforma electoral, nadie. Nos cuentan que los 
primeros en oponerse, aunque no lo dirán, son los actuales legisladores de Morena. La oposición, 
sociedad civil y hasta el INE, es lógico que se nieguen y tengan dudas, pero en Morena no quieren 
quitar los plurinominales. Y esta es la razón más fuerte dentro de la reforma electoral para que se 
discuta siquiera antes de que sea presentada. Nos comentan que es lógico que se quieran quitar, son 
caros, no llegan por la vía de elección popular directa y claro, permiten que personajes políticos 
solamente estén haciendo columpio entre cámaras. Pero a la vez nos dicen que nadie quiere que 
desaparezcan ya que también sirven para no hacer campaña y en algunos casos premiar cuadros 
destacados de la política y desde luego, garantizar la presencia de ciertos legisladores así que en este 
tema hasta la presidenta Sheinbaum tendrá oposición hasta en su propio partido. La Prensa (Sitio) 
  
Ricardo Monreal adelantó que en el periodo de sesiones del próximo 1 de septiembre, contemplan 
como prioridad la reforma Electoral. Naturalmente que la expectativa será si consignarán el mismo 
modelo que se utilizó para elegir el Poder Judicial, con jueces, magistrados y ministros por el voto 
popular. México Informa (Sitio) ; 88.9 Noticias 
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En un reciente anuncio, el partido Morena ha señalado la inminente presentación de nuevas leyes 
en el próximo periodo de sesiones. Entre las prioridades destacan las reformas a las leyes secundarias 
del Poder Judicial, con el objetivo de adecuarlas a las reformas constitucionales. Asimismo, se 
anticipa la discusión sobre la jornada laboral semanal y la reforma electoral, a pesar de la falta de un 
proyecto o iniciativa concreta. Morena sostiene que estas reformas no afectarán la autonomía del 
Instituto Nacional Electoral (INE), aunque se cuestiona la veracidad de esta afirmación. Se espera 
que las propuestas incluyan el financiamiento público a partidos y órganos electorales, así como la 
revisión de los plurinominales y las fórmulas de asignación de diputados. Canal 40 Adn 

  
INE 

  

Nos hacen ver que quien tuvo promoción esta semana es el Instituto Nacional Electoral (INE). Los 
partidos políticos recibieron por parte del INE descuentos en multas por más de 64 millones que se 
tenía programado aprobar para siete partidos nacionales. De último momento, el instituto que 
preside Guadalupe Taddei realizó un descuentazo dejando las cifras a la mitad, al aceptar 
aclaraciones de último momento, entrega de facturas y otros mecanismos que ponen evidencia una 
pobre fiscalización en el INE que permita que los montos puedan variar tanto de un día para otro. El 
Universal (sitio) 
  
El Instituto Nacional Electoral (INE) multó por casi 32 millones de pesos a partidos nacionales y 
locales por adeudos en el pago de sus impuestos entre 2015 y 2022. Sin embargo, los consejeros 
electorales redujeron el monto de las sanciones en más de la mitad, ya que el proyecto de la Unidad 
de Fiscalización del instituto planteaba cargos por 65 millones 195 mil pesos. Excélsior (Sitio) ; La 
Hoguera (Sitio) 
 
Ricardo Monreal adelantó que en el periodo de sesiones del próximo 1 de septiembre, contemplan 
como prioridad la reforma Electoral. Llevar a los consejeros del INE a voto popular que preside 
Guadalupe Taddei, fue el sueño del entonces Presidente López Obrador cuando se confrontaba con 
los actuales mandamás, Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. Quería desaparecer el INE. México 
Informa (Sitio) 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) registró un empate en la votación 
del proyecto sobre el amparo presentado por el exconsejero presidente del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, para que la Secretaría de Educación Pública (SEP) elimine 
una referencia en los Libros de Texto Gratuitos (LTG) donde es citado por un acto discriminatorio 
contra comunidades indígenas. Sin Embargo (sitio) 
 
La consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), Carla Humphrey, expresó su preocupación por la 
implementación del CURP biométrico, destacando que esta medida podría desplazar la importancia 
del INE en la identificación personal. Humphrey subrayó la necesidad de defender el padrón 
biométrico del INE, que incluye huellas digitales e iris de los ciudadanos. La funcionaria enfatizó la 
importancia de analizar técnicamente la situación y basarse en datos sólidos para tomar decisiones, 
en lugar de opiniones. La obligatoriedad del CURP biométrico, según la ley, podría afectar el uso del 
INE en trámites como la apertura de cuentas bancarias. 102.5 MVS Noticias 
  

GOBIERNO CDMX 
  

La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, anunció la implementación de senderos 
seguros y iluminados en las cercanías de todas las escuelas públicas de nivel medio superior en la 
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capital del país. Esta medida busca garantizar la seguridad de los estudiantes en sus trayectos hacia 
y desde las instituciones educativas. Canal 3 Imagen 
  
El Gobierno de la Ciudad de México ha establecido el Gabinete de Antidespojo, ofreciendo un 
número de contacto para reportar amenazas de despojo de propiedades. Los ciudadanos pueden 
presentar denuncias o expresar sus problemas a través del teléfono 55 5345-8120, disponible a partir 
de las 8:00 a.m. Esta iniciativa busca brindar apoyo y protección a los propietarios ante posibles 
despojos. 100.1 Stereo Cien   
 
Ni un mes después de la inauguración encabezada por Clara Brugada, el reloj oficial de cuenta 
regresiva para el Mundial 2026 fue clausurado. El reloj instalado en Paseo de la Reforma, justo frente 
al Auditorio Nacional, ahora se encuentra parcialmente clausurado y cubierto con vallas metálicas. 
De momento, el Gobierno de la Ciudad de México no ha informado si sera una protección 
permanente o temporal y los fanáticos al fútbol están con la incertidumbre si podrán volver a ver el 
reloj rumbo al Mundial 2026. Marca México (Sitio) 

CONGRESO LOCAL 
  

La dirigente del PRD en la Ciudad de México, Nora Arias, acusó al alcalde de Coyoacán, Giovanni 
Gutiérrez, de pretender desestabilizar al partido al alentar y proteger la toma por la fuerza del comité 
del mismo en esa demarcación. La también diputada local presentó un punto de acuerdo en el 
Congreso capitalino para exigir que el alcalde deje de intervenir en la vida de los partidos y advirtió 
que los militantes no permitirán que sigan estos atropellos. Y aunque sus aliados de la '4T' avalaron 
la propuesta, no hicieron ni un solo comentario sobre el tema. Ovaciones (sitio) 
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